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CERRO COLORADO
'Cuna lefsillar" ACUERDO DE CONCEJo l,t. | 23 .2021.MDCC

Cero Color¿do, 
,17 

de seDiismbre det2024.

EL ALCALDE DE LA ¡IUi¡ICIPALIOAD DISIRIÍAL DE CERRO COLORADO:

POR CUANTO:

. ^-^. ElConcepde la [¡unicipalidad D¡sfitalde Cero ColoEdo, en Sesión Ordinaria N' 017-2024-MDCC de feóa .12 
de septiemb€

del 2024 lratÓ la moción de suscripción de convenio Interi¡sftucional enhe la Municipa¡¡dad oislrital Cero colorado y AeDpuertos Andinoo
del Penl S.A.

COilSIDERAfiDO:

Oue' la Mun¡cipalilad, conloírE a lo establecido en el artiqrlo 19,1" de la Consütución Potili¡ del Esbdo y loo adculos I y de¡
Titulo.Preliminar de la L€y oQánica de Munic¡palijades, Ley 27972, es el gob¡emo pDÍrotor del desa¡roo tocal, on personeria juridia ce
derecho pÚbl¡co y con plena capacidad para elcümpl¡m¡ento de sus fnes, que goza de autonomia polllica, económica y administrailva en los
asunlos de competencia y tienen como fnalidad la de rcpres€nbr al vecindario, promover la adec¡lada preshción de ós s€Nicios públicos y
eldesanollo integral, soslen¡ble y armónico de su circunscripción,

Que, e¡ numeral 26 del articulo 9' de la Ley O¡gánic€ de Munic¡pal¡dade6, Ley 27972, s€ñala que coÍesponde al ConceF l\¡unic¡pal
aprobar la ce¡ebracón de conven¡os de cooper¿c¡ón nacbmr e intemacionary conven¡os interlnstihrcona.s.

. ,Oue' 
e¡ articulo 41" de h Ley Ooán¡ca de MuniipaliJad6, Ley 27972, estatuye que bs acüerdc son decis¡on€s, que toÍra el

concep, refendas a asuntos especlñcos de inbés públ¡co, vec¡nal o ¡nsütuciona¡, que expres¿n la volunttd del órgano de goóiemo par¿
praclicar un doterminado acb o sujetarss a una conducta o noma insütucional.

Que, medianb carta N' 0029-20244AP-AQP presenhda a la municipal¡dad el 13 de febrero det2024 (ID 240213M18), el
Adm¡nistrador del Aempuedo de tuequipa, inv¡ta a h Municipalidad DisÍital de C€ro Colorado a la suscripción de un Convenlo de Coolenc¡ón
Intednsütuc¡onal con la Munic¡palidad para la captura y dbpos¡clón fnal de canee ca ejeros.

Oue, el Sub Gerente de Fbcalización y i¡onitoreo Ambienbl, mediante inbflne N' 0192021SGF[iA€SCA}IDCC del 26 de
febrefo del 2024, previo análjsb concluye que debe suscóilse el convenb porque exbte un gran desgo en Ia ocunencia de un accltente por
la presencia d9 canes al intefio. del Aeropüefto de Arequipa.

Oue, el Gerente de Serv¡c¡os a la Ciudad y Ambiente, med¡ante info¡me N' 036-2024-GSCA-MDCC del01 de ÍÉ¡tzo det2)24,
prev¡o anál¡sis concluye que deb€ suscdbirse elconven¡o poque beneficiada elbien de h soguddad de la población y aslmismo ayudara la
prevención de la ocuíencia de un acc¡dgnte pot la preseflcia d€ c¿nes al ¡nbior d€¡ Aercpueño de ArcauiDa.

Qu€, el Gerente de As€soria Juldica con infome l€gal N ' 091-2024€AJ{IDCC del 11 de mazo d€l 2024, prev¡o anál¡s¡s,
concluye porqus se eleven 1(É acluados al Pleno del Concejo Municipal con el otieto que debabn y aprueban con ao.¡€rdo de conceF la
suscripción del Conven¡o de Cooperac¡ón lnlednstitucbnal ente la Munic¡paliiad Distital de Ceno CobEdo y Aeropu€rtos Andinos del ieru.

é . Que' co¡ conoc¡mienb de loc m¡embros del ConceF Munlc¡pal, lu€go del debate sobr€ €l asunb materia del pr6Enb en Sesión
.d de Conceto Ordina¡ia N' 017-2024-M0CC, pOR UNAN|MIDAD, se emds elsigui€nte:

J{f. 
ACIJERDO:

ARTICULO PRIHERO: APROBAR h suscripclón dei Convenio de Cooper¿cbn Interinst'bcionat ente h Mun¡cipaliJad Dbtital
de Ceno Colorado y Aeropuerbs Andinos del Perú S.A., par¿ la captura y dbpos¡clin fnal de can€s callejeros.

ARÍICULO SEGUT{DO: EilCARGARa la Geenda de SeN¡cios a la Ciudad yAmbienb etcumpt¡m¡ento det presente confoíne
a Ley.

ARTICULO TERCEROI ENCARGAR a h Ofic¡na de Secretada General la nolficacón del presente y a la Ofuina de Tecnotogias
de ¡a Infornación su publicación en el portaltveb insütucional,

cr.,

¡
F

Y CUMPLASE.

Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Melgar No 500 Urb.

Central Telefón¡ca: 054-382590
http:// www.municerrocolorado.gob.pe
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